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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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camaslexgseerlicorsn an nrYen“susyekos"a"sa"dgisrn“&n HN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Por 1 mon.., posotas. Por 1 mos... 2,50 posotns 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas v — , ) — T, i Por 3 meses. 5,50 » Por 3 meses. 7 »
no se dispusiere otra cosa. 1 | Por 6 meses. 10,00 " ; for b meses. "

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- . Por 1 afío.... 20,50 » { Por 1 año.... 24 «
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UADA Dh DEEutnuln. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Código civil.) __  ____________________________ ____ ______

PARTE OFICIAL gados á hallarse presentes ó le- nido estos descubrimientos à la Las Memorias deberán estar
galmente representados en el acto patología del cerebro t escritas con letra clara en espa-

P====Ner de la subasta, con objeto de que Se dará un premio y un ac- ñol, latin ó francés.
puedan dar las aclaraciones que césit. . _ PREMIO OFRECIDO POR el DOCTOR
se necesiten, y en su caso, áacep- El premio consistirá en 1.500 DOx ANDRÉS del'busto, MARQUÉS del 

CONSEJO DE MINISTROS tar y firmar el acta del remate. pesetas, una medalla de oro, di- busto.
........_  4.a El precio límite fijado para ploma especial y el título de socio _ , ,

cada metro de loneta es el de una corresponsal, que se conferirá al s ud10 biogrüfico, 1 (ipgrs/i
SS. MM. el Rey yla Reina peseta 35 céntimos. autor de la Memoria si, no sién- Co J critico de alguno de los Me-

+ t (Q 7 G) v AllCTUS- Madrid 10 de Febrero de 1892. dolo anteriormente, reuniese las dieos insignes que han conh ibui- 
Regente • De!)y 5 -J. Sanchiz. condiciones de reglamento. do à los progresos^ las ciencias
ta Real Familia continúan El accésit será medalla de pla- n édicas en Espana.
en esta Corte sin novedad en Modelo de proposición. ta en igual forma, diploma espe- Para este punto habrá un pre- 
su importante salud. cial y el titulo de socio correspon- mió y un accésit.

D....... vecino de......y domici- sal, con las mismas condiciones. Consistirá el premio en la can-
-------- •-------- liado en....... . enterado del anun- Las Memorias deberán estar tidad de 250 pesetas con diploma 

ció de subasta publicado en la escritas con letra clara en espa- especial y el titulo de socio co-
‘ ■ "la Guerra. Gaceta de Madrid (ó Boletín OFT- I ñol ó en latín. rresponsal, que se conferirá al

- - - - - - - - - - - -  CIAL de....... ) el día.......  de...... . La que obtenga el premio se autor de la Memoria si, no sién-
T . . . número , según el cual han de publicará por esta Corporación, dolo anteriormente, reuniese las
Inspección general de Adminis- ser contratados 29.960 metros de entregándose a su autor 200 condiciones de reglamento.

loneta para jergones del material ejemplares; la que sea favorecida El accésit consistirá en un di- 
Debiendo procederse á contra- de acuartelamiento del Ejército, con el accésit ó con mención ho- ploma especial y el título de socio 

tar en pública secunda subasta se compromete á la entrega de la norifica, se publicará si la Acá- corresponsal, con las mismas 
29.960 metros de loneta parajer- mencionada loneta al precio de... demia lo juzga conveniente. La condiciones.
gones del material de acuartela- pesetas el metro lineal de las con- Corporación se reserva la facul- Las Memorias deberán estar 
Piant de Fiércifo se convoca diciones del pliego. Y para que tad de publicar ó no, por su escritas en español, latín o fran- Z eÍ pXeSrZncio á todos sea válida esta proposición acom- cuenta, las láminas ó grabados cés. .
los que les convenga y tengan pana el documento justificativo que puedan acompañar al texto. PREMO por RL Dp. pox 
medios justificados para tomar dei deposito deem iccio en...... PREMIO DE MARTÍNEZ MOLINA. E. MORALES,
parte en ella, con sujeción á las según lo prevenido, en la condi-
reglas y formalidades siguientes: ción 6. del pliego. - pai e c e os cjicos lüsticos Juicio critico acerca de las

1 .a La licitación será simulta- (Fecha, firma y rúbrica del amarillos iha en a 00' grandes operaciones quirúrgicas
nea y tendrá lugar en esta Ins- proponente.) (.lonoia^susancits " ’ délos órganos respiratorios.

. ° . , . elasticidad, que entren en lapeccion y en las Intendencias mi- - ,74)7 . 121.89 . . . , . 1.
litares de los distritos de Gatalu- constitución de algunos te ido^ Consistirá este premio en un di-. A i 7 . i, Haqase la descripción de estas ploma especial y la cantidad de
na, Aragon, Granada, Castilla la Ministerio de Fomento. sustancias. 750 pesetas, que se entregará al
Vieja y Subintendencia de Mála— , —11a •
ga, el día 27 de Febrero actual, à = Para este punto habrá un pre- autor de la Memoria que se con-
14 1. T, . a, n e nnn mió y un accésit. sidere con merito suficiente.
laidos de su tarde, en cuyos puu Real Academia de Medicina. p i didtin en 1 500
tos se hallará de manifiesto, ade- - premio consistirá en 1
más del pliego de condiciones, la PROGRAMA de premios PANA el año pesetas, diploma.eaPeciY la Todos los referidos premios se 
muestra de la tela que se subasta. — ,90% 0/ tu 0 de socio c i , 1 elia . qp^ión9a F1 . . sarieian1893-04. se conferirá al autor de la Memo- conferirán en la solemne sesión
— acto se erific ! ° isa no siéndolo anteriormente • inaugural del año 1894 á los au-

arreglo a lo prevenido en el re- Esta Academia abre concurso ‘ las Onevoned ele re- tores délas Memorias que los 
glamento de contratación de 18 sobre el punto siguiente: reuniesgas.c " ' ' hubiesen merecido á juicio de la
de Junio de 1881, mediante pro- , . . slamen. -i,Hannamd..,,- I Qué descubrimientos ciertos El accésit consistirá en un di- Academia.
Psisiones rre Asa ha hecho el método experimental ploma especial y el titulo de so- Las Memorias se remitirán a

2 * i “sonna. ri acerca de las funciones cerebra- cío-corresponsal, con las mismas la Secretaria de la Academia, sita
3 Los licitadores que suscri- aplicaciones han te- condiciones. en la calle de la Greda, núm. 15,

ban las proposiciones están obh- 6 1 1 9*

■_________ ======*=================
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cuarto principal, antes de 1.° de Logroño 10 de Febrero de 1892.— te ley Municipal, proceder á la rec- y el ningún rendimiento que produ- 
Mayo de 1893; no debiendo SUS El Alcalde, Marqués de San Nicolás, tificación del padrón de habitantes ce á fondos municipales se acordó
autores Armarlas ni rubricarlas, —El Secretario, Anselmo Torralbo. de este término. su venta ó enagenación por medio
y si sólo distinguirlas con un le- Visto un oficio de la Maestra de de pública subasta, bajo el tipo de
ma igual al del sobre de un plie- • la escuela de niñas del barrio de San cien pesetas.
go cerrado, que remitirán adjun- AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Gil, manifestando que pone á dispo- En virtud de lo informado por el 
to, y el cual contendrá su Arma. ‘ ‘ pe i _ sición del Ayuntamiento la cantidad Sr. Alcalde y el Sr. Concejal D Eu-
I Memorias correspondientes. CERVERA DEL RÍO ALHAMA. de 109, 50 pesetas, sobrante del me- sebio Lacruz, aceren do la instancia 
las Memor ras premiadas se abr i- ____ terral de su escuela, correspondiente de Manuel María Benito v Arnedo
rán en dicha sesión inaugural al presupuesto de 1890 á 1891, la en reclamación para que se le indem’
inutilizándose los restantes en la Secretorio corporación acordó quedar enterada nice del importe del nuevo muro de
primera sesión de gobierno que " i . .y que con dicha cantidad se atienda sostenimiento que construyó en la2- que suscribe, de los acuerdos ce- , , . . „ . —CUYO eniadespués se celebre, a no ser que ibrados Dor’el Ayuntamiento en á los gastos que ocasione el arreglo calleja de la Imagen á consecuencia 
fuesen reclamados oportunamen- P ). del suelo de la mencionada escuela y de la alineación v ensanche de I-,- el mes de Diciembre ultimo. 1 . • 0, y -ronche de la
le poi SUS autor es. blanqueo de la misma, debiendo pre- misma, y también para que se le sa-

Las Memorias premiadas serán Sesión ordinaria del día G sentar el encargado délos trabajos tisfaga el coste de un pequeño arco 
propiedad de la Academia, y nin- de Diciembre de ISD1. indicados cuenta justificada, habien- necesario para asegurar una bodes , 
guna de las remitidas podra re- Presidencia del Sr. Alcalde, do quedada nombrada una comisión no comprendida en el proyecto de
tirarse del concurso. D Felipe Rem¿n, á fin de que informe sobre la impor- expropiación para la alineación indi-

— 1 . i tancia del arreglo y conferencie con cada, se acordó que por los dos con-
socorros del señor rubio. I ué aprobada el acta de la ante- . 1. , ,1 el dueño del local con objeto de que ceptos expresados se abone al Sr. Be-

Se adjudicarán igualmente en " Ei Ayuntamiento quedó enterado contribuya 6 satisfacer parte de los nito la cantidad de 45 pesetas. ' 
la sesión inaugural de 1894 dos de haberse retirado por D. Pedro gastos b el todo de los mismos si 6 Aprobadas que fueron varias cuen- 
de los socorros legados por el Negueruela la instancia que tenia juicio de la comisión correspondiera tas se dispuso satisfacer su importe
Académico D. Pedro Maria Rubio, presentada contra D. Hermenegildo sufragarlos " él. de la consignación de los diferentes
consistentes cada uno en la can- González; por haber interceptado , Examinada la cuenta que presen- capítulos 4 que corresponden,
tidad de 750 pesetas, para las dos éste una calle en el barrio de Rin- ta el herrero Severo González, del . Se acordó no autorizar la siega de
viudas ó hijas mayores solteras cón de Olivedo, con notable perjui- importe de varios trabajos hechos juncos en esta jurisdicción á los que
de Médicos rurales, que hayan cio de los carros dedicados á la car- en obras del municipio, después de no se hallen avecindados en ella,
ejercido su profesión en España ga de vinos, procedentes de la bo- retirar algunas par idas ué aproba- Enterada la Corporación de un
por más de tres años, de una ma- dega de D. José Sopranis. da, acor andose su pago con cargo oficio del Comandante de la Guardia
ñera honrosa y recomendable, También quedó enterada la cor- á los correspondientes capítulos del civil de este puesto, manifestando la 
en las más pequeñas poblaciones poración de que el Agente de con- presupuesto. . . necesidad de que éste sea trasladado
ó aldeas, y siendo, además, cir- tribuciones de esta zona, D. Maria- . r: residente inicio laconve- á otra casa-cuartel, puesto que la 
cunstancia atendible la de haber no Abalos, se niega á abonar canti- niencie de reso ver de un modo defi- actual no reune las condiciones hi- 
fallecido de enfermedad epidémi- dad alguna 2 D Gregorio Moreno nitivo sobre la creación de una es- giénicas y de salubridad convenien- 
ca ó contagiosa. Agent! encargado Z el ^0^1 cuela, elemental incompleta paralos tes como lo prueban las enfermeda-

Se advierte que las interesadas miento, por los expedientes de apre- caseríosde Cabieton, Añamaza, Val- des catarrales y reumáticas que sus 
no han de disfrutar ninguna pen- mios de 1890 & 1891 que ha for- verdey Valdegutur. Despues de bre- individuos y sus familias con fre— 
sión de Montepío. mado. ve discusión, en la que tomaron par- cuencia vienen padeciendo; teniendo

Se recibirán hasta 1.° de Sep- Se dió cuenta de la instancia pre- te algunos Sres Concejales: hallán- en cuenta el informe facultativo que tiembre de 1893, en el local de la sentada por D. Eustaquio Vallejo y dose todos conformes en la necesi- acompaña, suscrito por el Médico mu- 
Academia antes citado, las soli- otros, contra lo solicitado por don Ilad de crear dicha escuela, y temen- nicipal que fué de esta localidad, 
citudes, acompañadas de los do- Manuel Munoz, D. Manuel Rubio y en cuente: . . D. Antonio García Izquierdo, en el
cumentos siguientes: varios vecinos de esta localidad, so- .1 Eue los niños de los caseríos que se confirma lo expuesto por el

Copia simple del título del Pro- bre la apertura de una acequia que, citados no pueden sin los peligros referido Comandante, se acordó que
fesor fallecido y certificaciones recogiendo las aguas sobrantes de la naturales del camino asistir a las para justificar de un modo más com-
que acrediten los extremos à Nava de Valverde, puedan regar con escuelas del casco de la población, pleto la falta de condiciones de la
que se refiere la fundación de ellas las heredades que poseen en la encontrándosen privados de poder casa-cuartel, cuyo alquiler se satis-
estos socorros. vega de Añamaza, fundándose los adquirir la instrucción propia de su face de fondos municipales, emitan

Madrid 21 de Enero de 1892.= reclamantes en la lesión que expe- edad .también su dictamen los Sres. Médi-
El Presidente, Eusebio Castelo y rimentarfan los predios situados en 2 eue el número de niños de °™ que en la actualidad desempeñan
Serra.=El Secretario, Matías Nie- los pagos de los Pozos Tolillo Va- ambos, sexos que carecen de la ins- la Beneficencia en esta villa.
to Serrano i 9! — 9 . ’ tracción por la causa indicada, pue- HH : 1.• • -,PEI-n- luneva. Mediano. Navajuelas y la a i i -i 7 ′ , Habiendo oído las comisiones de

~=? r • • de calcularse racionalmente en mas anlr.r........ ...............  Granja, si se concediera la apertura 1 . .______________________ "mods Partes y consider ando: 00039.5____4 ... de Clal enta; y . o A , . .
de la acequia indicada, con la que se 300 . i . 1 ue esta villa tiene incues-

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL verían privados del perfecto derecho inortaneialac "009 1 tionable derecho á las aguas sobran-
— que hoy tienen al agua sobrante ex- 1 ..... tes del teimino de Agreda a virtudDE i za, de la que arranca el principio de 11 , ° .presada. , . 1 A . de la concesión otorgada por su

LOGROÑO. El Ayuntamiento, en virtud de lo que no hay capital tan reproductivo Ayuntamiento.
__ i ! como el invertido en el fomento y -----

expuesto por los recurrentes y te- propagación de la instrucción el 2. Que los reclamantes en con-
Ignorándose el paradero de los mo- niendo en cu ent ala importancia que Ayuntamiento acordó por unanimi- tra de 1a apertura de la acequia para2. , , en pío de la Agricultura entraña el 2 1 . recoger las aguas sobrantes de 1,zos Luis González Fernández v Victo- . -• dadla creación de una escuela in- — , 9 ames de la

y proyecto de la nueva acequia, y no 1 . Nava de Valverde, vienen haciendonano Lopez Gutierrez, comprendidos — :, L 1 ′ - completa para los caseríos citados. i n , anaciendo1 ’ 1/198 queriendo, por otra parte, contrariar uso de ellas hace bastantes años
ene a is amien o e esta capital para y menos aún atentar contra legíti- Sesión ordinaria del 13. para el riego de las fincas enclava-
el reemplazo de Ejército, del presente mos derechos adquiridos, acordó á das en los términos de los PozZ
ano, he dispuesto llamarles por medie fin de resolver con el debido acierto Presidencia del Sr. frim^ Teniente Tolillo, Valnueva, Mediano Nava- 

can al acto de la clasificación y decía- ° f una comisión de cada parte que juelas y la Granja, sin que hasta la
ración de soldados que tendrá en la efecto el Sr. Alcalde designará y Fué aprobada el acta anterior. fecha hayan sido por nadie inquieta- 
escuela de . i convocara. Se dió cuenta del informe de la co- dos en su derecho.
as esta ciudad á las nueve de la maña- de Visto elart. 129 de la vigente ley misión de Policía rural sobre el esta- 3? Que con la nueva acequia se 
na del día 14 del corriente mes y su- comisioZdTnar^ acordó nombrar do actual de la que fué tejería y sus lesionarían los derechos ya adjudi- 
cesivos hasta el 29 del mismo- pues de zos en G para la entrega de mo- dependencias, y teniendo en consi- cados por los dueños de las fincas de 
no verificarlo les parará el periuieio % Ja ^-Alcaide. deración su deterioro, la dificultad los pagos ó términos mencionados,
que naya lugar cójanlo á Hy X oocordánn.cumpl miento de lo de su conservación por U distancia conforme á los articulos del 5." a 1 7 
11 de Julio de 1885. 11 t 18 de 1 vigen- a que se hallan del casco de la villa ambos inclusive de la ley de Aguas
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de 13 de Junio de 1879 y su concor- nes enumeradas en la cláusula 6.a ¡ El Ayuntamiento acordó por una- para el alumbrado público: 49:50 pe
dante al 203 de la misma; del contrato de arriendo celebrado nimidad realizar el referido deslinde, setas al mismo, por el importe de los

Y4.° Que no es racional según, entre el Ayuntamiento y D. Teodo- procediendo al efecto con la deten- cristales que ha colocado en las f- 
la observación no interrumpida que ro Amillo, dueño del edificio acordó ción que merece y exige operación rolas de dicho alumbrado y arreglo 
pueda resultar agua sobrante para la rescisión del contrato expresado tan importante y de suyo harto corn- y composición de algunas de ellas: 
alimentar la nueva acequia después y al mismo tiempo que se abra con- plicada y difícil de llevar á cabo en 35 pesetas también al mismo, por 
de haber regado los predios compren- curso anunciándose por medió de esta localidad, procurando armoni- cristales para las ventanas de la ca- 
clidos en los pagos indicados; el bando y fijación de edicto para que zar en lo posible, los derechos é in- sa consistorial y del Matadero: 19’50 
Ayuntamiento acordó negarla aper- los dueños de edificios que reunion- tereses de la ganadería con los de la pesetas al herrero Manuel González, 
tura de la acequia que pretenden do las condiciones necesarias deseen agricultura, hoy que tanto pugnan por materiales y jornales para la co- 
D Manuel Muñoz Miranda, D. Ma- arrendarlos para el objeto indicado entre si, sin lesionar á una ni á otra, locación de dos maderas que sirven 
nuel Rubio Rubio y otros. presenten sus proposiciones por es- y proveyendo al paso y servicio de de pontón para el paso del río por

Leído el extracto de los acuerdos crito dentro de ocho días. los ganados en los casos que señala frente á la peña de San Antonio, y
tomados durante el mes deNoviem- Fueron aprobadas las cuentas si- el artículo 74 del reglamento men- 13 pesetas á Braulio González, por 
bre fué aprobado. guientes: la de la señora Viuda é cionado. el importe de tubos y mecha para las

hijos de J. Jiménez, de Logroño, su Se dio cuenta de otra instancia de farolas del alumbrado público.
Sesión ordinaria d "I importe G pesetas, por un llamador D. Eustaquio Vallejo y D. P licar- C er vera del río Alhama 20 dé Ene-

día 20 de Diciembre- para la puerta de la escalera déla po Jiménez, visitadores da ganade- ro de 1892.—Valentín Milla.—Visto
Presidencia del Sr Alcalde casa Consistorial; la de D. Ramos ría del partido y municipal respecti- bueno, el Alcalde, Felipe Remón.

‘ D. Felipe Remón. ’ Toledo, también de Logroño, de 39 vamente, que solicitan sean atendi- seso . .
pesetas, por doce sillas para las ha- das las quejas que sobre el deslinde dlia 31 de wneno de 139%

Leída que fué el acta de la ante- bitaciones de la casa expresada, y de las vías pecuarias, exponen los
rior, se aprobó. la de Benito Hernández, de 21 pese- ganaderos de esta villa, habiéndose Terminados los asuntos ordinarios,

Se dió lectura de una comunica- tas, importe del arreglo hecho en el resuelto en el mismo sentido que la se aprobó el extracto de los acuer-
ción del Jefe de la Guardia civil de paseo del Cerrillo. anterior. dos celebrados por el Ayuntamiento
la línea de Alfaro, á la que pertene- sesión ordinaria del día • : Se desestimó el escrito que presen- en el mes de Diciembre último acor-
cen el puesto de esta villa manifes- ‘ " ta Aniceto Jiménez García, sobre la dando se remita al limo. Sr. Gober-
tando que por el Comandante del Presidencia del Sr. Alcalde, construción de una barandilla en la nador civil de la provincia, para su 
mismo se le había llamado la aten- D. Felipe Remón. terminación de la calle de la Queda, inserción en el Boletín oficial, con-
cion al girar la revista de las malas Se aprobó el acta anterior. para evitar a su casa los perjuicios forme determina el art. 109 de le ley
condiciones higiénicas y de salubri- El Sr. Presidente manifestó que que la corriente de las aguas le pue- Municipal.—El Alcalde, Felipe Re
dad que reune la casa cuartel, pues en virtud de reclamación presentada den ocasionar, acordándose que no mon.—P. A, Valentín Milla,
algunos individuos han padecido di- por D. Teodoro Amillo dueño del siendo causa la vía publica de los
ferentes veces enfermedades de ca- edificio de la casa Cuartel de la Guar- perjuicios indicados, no deben con- •
rácter reúmatico, hallándose al pre- dia civil de este puesto, solicitando currir á evitarlos los fondos munici— n . , . — .
sente con igual padecimiento uno la suspensión del acuerdo del veinte pales, debiendo el exponente costeai —1 de ‘ .
de los guardias, por lo que ruega al del presente mes, en que se declaró los gastos de su bolsillo particular, ------
Ayuntamiento la traslación de la ca- rescindido el contrato de arriendo sin perjuicio de la vía pública, ha-
sa-cuartel á otro edificio que reuna por la insalubridad del edificio; ha- ciéndole entender que sobre la últi- El Comisario de Guerra, Interventor
las condiciones de salubridad y de bía suspendido el referido acuerdo, ma no puede ningún vecino hacer de subsistencias de esta plaza,
capacidad necesarias, toda vez que teniendo en cuenta las facultades obra alguna sin el competente per- Hace saber: Que el día veinte y cua-
el municipio satisface el alquiler, el que le conceden los artículos 169 y miso. tío del mes de Febrero corriente, a las
Ayuntamiento quedó enterado. 170 de la ley Municipal. La corpo- El Ayuntamiento quedó enterado once en punto de su mañana, se cele-

Visto el informe de los Sres. Mé- ración quedó enterada. de una comunicación de D. Enrique brará público concurso, en la factoría
dicos municipales acerca de las con- Vista una instancia de fecha doce Riera, Médico municipal, presentan- de subsistencias de esta plaza, con objeto 
diciones de salubridad y de capaci- del actual, presentada por Julián do la dimisión del caigo poi su mal de adquirir cebada, paja para pienso y
dad que reune el actual edificio en Jiménez Jiménez, Salustiano Gon- estado de salud y dispuso se dé cuen- leña, con destino al servicio de la mis-
que se halla la casa-cuartel de la zález y otros ganaderos, vecinos de ta á la Junta municipal para la ad- ma, bajo las bases y condiciones que
Guardia civil de este puesto, y re- esta localidad, solicitando se proce- misión de aquella, conforme aire- en las oficinas de dicho establecimiento
saltando que á consecuencia de las da al deslinde de servidumbres pe- glamento para el servicio sanitario estarán de manifiesto, todos los días
filtraciones de las aguas se nota una cuarias. Después de detenida discu- de los pueblos, de 14 de Junio úl- laborables, de nueve de la mañana á
humedad exagerada siendo causa de sión en la que tomaron parte algu- timo. cinco de lataide, cuyas bases y condi-
que los individuos que lo habitan nos Sres. Concejales: Visto el capí- En virtud de una instancia de Jo- ciones interesa sean conocidas por cuan-
contraigan afecciones reumáticas ori- tulo 12 del reglamento de la Asocia- sé Muñoz, Eusebio Bozal, Nicasio tos se presenten al expresado concurso,
ginadas por el frío y la humedad; ción general de Ganaderos de 3 de Muñoz y Manuel María Coloma, ex- Logroño 10 de Febrero de 1892 — 
que al practicar el reconocimiento Marzo de 1877 y teniendo en cuenta: poniendo que interceptándose los si- José Villanas.
encontraron varios objetos de cuero 1.° Los derechos edquiridos por fones de la carretera de Arnedo á las
cubiertos de hongos (vulgo fioreci- medio de las roturaciones, conocida Ventas de Cervera, en la vega de
dos) áconsecuenciade dicha humedad su antigüedad: Añamaza, por causa de la caida de
que el guardia que ocupa la planta 2.° El progreso de la agricultura la hoja de los arboles y de otiasma- El Comisario de Guerra, Interventor
baja del edificio, se halla padeciendo en esta villa, con motivo de las in_ tenas que impiden el curso de las le utensilios de esta plaza,
actualmente una afección reumático- dicadas roturaciones, y por consi- aguas, dando lugar al embalse de las Hace saber: Que el día 24 del mes
catarral, rebelde á todo tratamiento guíente el mejor bienestar que se heredades con notable perjuicio de de Febrero corriente, á las doce en
por persistir la causa que le produce observa entre estos labrodores: las mismas, y como los recurrentes punto de su mañana, se celebrará pú-
que la capacidad, ventilación y de- 3.0 Que la Cañada se encuentra abrigan la duda de si el desahogo y blico concurso, en la factoría de uten-
más circunstancias higiénicas que actualmente obstruida en su mayor limpieza de los sifones referidos, co- sitios de esta plaza, con objeto de ad
deben tener esta clase de edificios, parte, por plantaciones y construe— rresponde hacerlo a los empleados quirir petróleo, caibon y paja larga
las reunen las habitaciones de la ciones que datan de muchos años: de la carretera ó á los dueños de las con destino al servicio de la misma,
parte superior, si bien hay alguna 4.0 Las invencibles dificultades heredades perjudicadas; se acordó bajo las bases y condiciones que en las
que resulta pequeña para los indi- que se han de oponer para que la que por el Sr. Alcalde se gestione oficinas de dicho establecimiento esta-
viduos de la clase que las ocupan, y operación del deslinde prospere, en cerca del Sr. Ingeniero jefe de Obras rán de manifiesto, todos los días labo-
que los facultativos de referencia virtud de las anteriores considera- públicas de la provincia, á fin de que rabies, de nueve de la mañana á cinco
clasifican de insana toda la planta ciones; y se sirva resolver lo que sobre el par- de la tarde; cuyas bases y condiciones
baja deduciendo que el edificio no 5.° La circunstancia que tanto Acular estime procedente. interesa sean conocidas por cuantos se
reune las condiciones higiénicas ne- llama la atención, de que muchos de Aprobadas varias cuentas, se acor- presenten al expresado concurso, 
cesarías; la Corporación, teninndo los exponentes, son los principales dó el pago de las mismas, á saber: Logroño 10 de Febrero de 1892,—
en cuenta que las circunstancias de intrusos como roturadores arbitria- 144'50 pesetas á Olegario González, | José V illarias.
salubridad son una de las excepcio- rios. por la consti noción de cinco farolas 1 _  .............._____ ____  -

________ 3
SGCB2021



4

CacláI Judialal glamento de 20 de Septiembre de 1885, Don Francisco Sancha, Alcalde cons- Don Calixto Mateo, Alcalde constitu-
que los que hayan sufrido alteración en titucional de esta villa de Corporales, cional de esta villa de Zorraquín,
sus riquezas de los conceptos indicados, Hago saber: Que debiendo proceder- Hago saber: Que debiendo proceder-

Don Pedro Arias Gago Juez de presenten en término de 8 días á con- se á 1 formación del apéndice que ha se á la formación del apéndice que ha
primera instancia de este par— tar desde la fecha de la inserción de de tenerse en cuenta para el reparti- de tenerse en cuenta para el reparti-
tido, este anuncio en el Boletín oficial de miento de la contribución territorial, miento de la contribución territorial,
— , la provincia, en la Secretaría de este cultivo y ganadería, en el venidero año cultivo y ganadería, en el venidero año
Hago saber: Que en demanda . . económico de 1892 á 93, se hace pre- económico de 1892 á 93 se hace- i L 10 • Ayuntamiento, las declaraciones de al- . ., 5 - °’ Pre

ejecutiva, hoy en la vía de apremio • . . ) ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re-
que se sigue á instancia de la So- ta y baja, acompañadas de los docu glamento de 30 de Septiembre de 1885, glamento de 30 de Septiembre de 1885
ciedad Hijos de José García, esta- mentos traslativos de dominio, según que los que hayan sufrido alteración en que los que hayan sufrido alteración en
blecida en Béjar, contra D. Mel- previene m art. 17a del reglamento de sus riquezas de los conceptos indicados, sus riquezas de los conceptos indicados
quiades Vila, del comercio de esta Derechos Reales de 31 de Diciembre de presenten en término de 15 días á con- presenten en término de 15 días á con
ciudad, se sacan á la venta en pú- 1881, y de los timbres móviles necesa- tar desde la fecha de la inserción de tar desde la fecha de la inserción de
blica y segunda subasta que tendrá rios, sin cuyo requisito y pasado el ex- este anuncio en en Boletín oficial de este anuncio en el Boletín oficial de
lugar en este Juzgado el día vein- presado plazo, no serán admitidas. la provincia, en la Secretaría de este la provincia, en la Secretaría de este
titrés del actual, á las once de la Santa María de Cameros l.° de Fe- Ayuntamiento, las declaraciones de al- Ayuntamiento, las declaraciones de al-
mañana, los distintos géneros em- brero de 1892.—Manuel Fernández, ta y baja, acompañadas de los docu- ta y baja, acompañadas de los docu-
bargados ál demandado para el pa- __ mentos traslativos de dominio, según mentos traslativos de dominio, según
go de las responsabilidades que le previene el art. 175 del reglamento de previene el art. 175 del reglamento de
resultan en los expresados autos; Don Félix Lasheras, Alcalde consti- Derechos Reales de 31 de Diciembre de Derechos Reales de 31 de Diciembre de
previniéndose que para tomar par- tucional de esta villa de Poyales, 1881, y de los timbres móviles necesa- 1881, y de los timbres móviles necesa-
te en la subasta deberá consignarse H47o saber debiendo proceder- rios, sin cuyo requisito y pasado el ex- rios, sin cuyo requisito y pasado el ex- 
previamente el diez por ciento efec- ° . 1 presado plazo, no serán admitidas. presado plazo, no serán admitidas
tivo del valor de los bienes que lia se 4 la formación del apéndice que ha Corporales 30 de Enero de 1892,— Zorraquín 31 de Enero de 1892,— 
de servir de tipo para aquella, que de tenerse en cuenta para el repartí- Francisco Sancha. Calixto Mateo
es el de su tasación con rebaja del miento de la contribución territorial,
veinticinco por ciento. cultivo y ganadería, en el venidero año ‘—   1 1 — —

Dado en Logroño á once de Fe- económico de 1892 á 93, se hace pre- HHWIAgM A F ' ng
brero de mil ochocientos noventa ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- UUIAL L
y dos.—Pedro A. Gago.=Por su glamento de 30 de Septiembre de 1885, —........
mandado, Cándido Burgo. que los que hayan sufrido alteración en — — . t...

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante ha 1. decena del mes
..........  ............ sus riquezas de los conceptos indicados, de Febrero de 1892 

presenten en término de 15 días á con- :

ANUNCIOS OFICIALES tar desde In fecha de la inserción de NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA
este anuncio en el Boletín oficial de - i Y MUERTOS ANTES DE SER inscritos TOmT (I
la provincia, en la Secretaría de este legítimos no legitim.i a | legítimos no legitim. a de

Don Cecilio Hernández, Alcalde cons- Ayuntamiento, las declaraciones de al- - I • 6 - = = 2 I = -=== 2 ‘nTAC22822952s2goCAS 
titucional de esta villa de Villoslada ta y baja, acompañadas de los docu-, hiñó 8 s ? g s F 5 §52356 S .

) ç 8.238 ciases.
Hago saber: Que debiendo proceder- mentos traslativos de dominio, según : : : • : : 2 : ? • : 5 : 3

se á la formación del apéndice que ha previene el art. 175 del reglamento de ~’ ----------
de tenerse en cuenta para el reparti- Derechos Reales de 31 de Diciembre de 111 1
miento de la contribución territorial, 1881, y de-los timbres móviles necesa- 9 1 9 3 " " " 3 " 1
cultivo y ganadería, en el venidero año rios, sin cuyo requisito y pasado el ex- 31,177, 1777”’’ " 1
económico de 1892 á 93, se hace pre- presado plazo, no serán admitidas. 4 119 o " ” ” "

1 — —a——27»-2»»»27» 2
ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- Poyales 5 de Febrero de 1892,— 7 1 „ 1 1 1
glamento de 30 de Septiembre de 1885, Félix Lasheras. 8 4 14 4 , „ , A
que los que hayan sufrido alteración en ____ 973 3,»» 3 „ „ „ „ , , , 3
sus riquezas de los conceptos indicados,10»11,», 1,»,,,, , 1
-n. , Don Antonio Caro, Alcalde constitu—presenten en termino de lo días a con- . .7

1 1 1 r 1 i,- cional de esta villa de Cenzano,tar desde la fecha de la inserción de ______________-___- — ____ ... ___________________ _
este anuncio en el Boletín oficial de Hago saber: Que debiendo proceder- Tor.. 7 9 16 I 16 I g
la provincia, en la Secretaría de este se 4 la formación del apéndice que ha ’ 1 "
Ayuntamiento, las declaraciones de al- de tenerse en cuenta para el reparti- DEFUNCIONES registradas en dicho Juzgado durante la 1.a decena del 
ta y baja, acompañadas de los docu- miente de a contri ución territorial, mes de Febrero de 1892, clasificadas por sexo y estado civil de los
mentos traslativos de dominio, según económico de 1892 á 93, se hace pre- tallecidos.
previene el art. 175 del reglamento de ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- =A=ero=
Derechos Reales de 31 de Diciembre de glamento de 30 de Septiembre de 1885, —=========---- - - -
1881, y de los timbres móviles necesa- que los que hayan sufrido alteración en DIAS == VARONES—— : "EXBRAS
rios, sin cuyo requisito y pasado el ex- sus riquezas de los conceptos indicados, solteros, casados. Viudos, total. Solteras Casadas, viudas, total. GENERAL
presado plazo, no serán admitidas. presenten en término de 15 días á con-

Villoslada 7 de Febrero de 1892.  tar desde la fecha de la inserción de
Cecilio Hernández. este anuncio en el Boletín oficial de 1 » 1 , 1 1113 4

—— la provincia, en la Secretaría de este 3 „„11 1 2 „ 3 4
Don Manuel Fernández, Alcalde cons- Ayuntamiento, las declaraciones de al- 4 1 2 „ 3 „ „ „ „ 3

titucional de esta villa de Santa Ma- ta y baja, acompañadas de los docu- 511»21»»1 3
ría de Cameros, mentos traslativos de dominio, según 6 1 2 „ 3 ,, ,,,, „ 3

previene el art. 175 del reglamento de 7 „ 1 „ 1 1
Hago saber: Que debiendo proceder- Derechos Reales de 31 de Diciembre de 8 1 „ „ 1 1 „ „ 1 2

se á la formación del apéndice que ha 1881, y de los timbres móviles necesa- 9 „ 1 „ 1 1 „ „ 1 2
de tenerse en cuenta para el reparti- rios, sin cuyo requisito y pasado el ex
miento de la contribución territorial, presado plazo, no serán admitidas.
cultivo y ganadería, en el venidero año Cenzano 28 de Enero de 1892.— " “ a " "T -
económico de 1892 á 93, se hace pre- Antonio Caro. oTA. 481 13 5319 22

ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- ------- Logroño 11 de Febrero de 1892.—El Juez municipal, Alfredo Muñoz.
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